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Autoridad de Transporte de Cape Ann
Procedimiento de quejas de la ADA 

Cualquier persona que crea que ella u otra persona ha sido discriminada por motivos de discapacidad, puede presentar una queja conforme a la Ley de Estadounidenses con Discapacidades (ADA) ante la Autoridad de Transporte de Cape Ann (CATA), ubicada en 3 Pond Road, Gloucester, MA 01930, a la atención de Jennifer LaFlam, Gerente de Programas y Cumplimiento de Tránsito. El denunciante también puede presentar quejas ante la Administración Federal de Tránsito si así lo desea. Salvo que sea necesario para brindar adaptaciones por discapacidad, las quejas verbales y no escritas recibidas por CATA serán resueltas de manera informal por el Gerente de Operaciones de CATA, Jeff Howard.

El gerente de operaciones de CATA, Jeff Howard, mantendrá un registro de todas las quejas verbales y no escritas recibidas. El registro incluirá la siguiente información:
· Nombre del denunciante.
· Fecha en que ocurrió la supuesta discriminación
· Fecha en que CATA recibió la queja
· Detalles sobre la discriminación que ocurrió

Todas las quejas por escrito deben incluir la siguiente información:
· Nombre, dirección y número de teléfono del denunciante.
· Nombre, dirección, número de teléfono y parentesco del representante con el denunciante (si corresponde).
· Fecha en que ocurrió la supuesta discriminación
· Detalles sobre la discriminación que ocurrió

Las quejas deben presentarse dentro de los 180 días posteriores al presunto acto de discriminación.
  
Al recibir una queja por escrito, se le asignará un sello con la fecha y se revisará de inmediato. En un plazo de cinco (5) días hábiles, CATA confirmará la recepción de la queja e informará al reclamante sobre el proceso. El personal de CATA comenzará a trabajar para validar la queja durante este período.

Dentro de los treinta (30) días, si se determina que la queja es válida, CATA investigará la alegación para determinar si hay motivos para creer que se produjo un incumplimiento de la Ley de Estadounidenses con Discapacidades. Además, CATA proporcionará una recomendación por escrito sobre las medidas a tomar. En ese momento, CATA notificará por escrito al denunciante la decisión final adoptada, incluyendo la resolución propuesta del asunto. Esta notificación también informará al denunciante de su derecho a presentar una queja formal ante la Administración Federal de Tránsito en la siguiente dirección:

Oficial de Derechos Civiles
Administración Federal de Tránsito – Región 1
55 Broadway
Cambridge, MA 02142


CATA conservará los registros de todas las quejas durante 5 años después de que se haya cerrado el caso.


Autoridad de Transporte de Cape Ann
Formulario de quejas de la ADA

	Información del contacto 

	Nombre:

	DIRECCIÓN:

	Ciudad:
	Estado:
	Cremallera:

	Teléfono:
	Correo electrónico:

	Denuncia por discriminación 

	Fecha del presunto incidente:

	El incidente de servicio ocurrió el:
	

	

	Descripción de la queja 

	Por favor, explique su queja. Incluya tantos detalles específicos como sea posible, como nombres, fechas, horas, números de ruta, testigos y cualquier otra información que considere útil. Puede adjuntar cualquier otro documento escrito relacionado con su queja.

	Firma del denunciante 

	Firma del denunciante:
	Fecha:



image1.jpeg
.|V




